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Ofid-e ASEA/UGSIVC/DGGC/12675/2017 

Ciu.dad de Méxite, a 07 de septiembre de 2017 

"A:io del Cen�e_,:,cirlo de /a,Ptom'}lgaci6n de la Constitución

, Pol(tléa de los Estados Unidos Mexicanos··

JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNPE·Z 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLINBROS DE MÉXICO, s�A. DE C.V..

E><:pedieriite: 0'SCO2pl 7X0078
)

Una vez analizado y ev:aluado el lr,,fbrme PreveAti·VQ (IP) del proyecto denominado ''E,stacióA de 
servicia E11619 El Márq1:1e2:" en ade·1ante el Proyecto, pre.sentado por la empresa Servicios 
GasoU-neros de México, S.A. de C. V., er, lo. sucesivo el Regulaao, el 15 de agost0 de 2 O 17 en el Área
de Atención al Regulado l\'le la Agencia Nacional de Seguridacl lntJustria_l y Cile Protecci9n al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocar,bü¡¡os (AGENCIA), con ubicaGién en Boulevard 16 <de Sept!em!Dr-e esquina
con Calzada del Márque:z, Nb. 601, en el Municipi0 €le Parras de l·a Fuente, Esta<ilo de Coahuila, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el RegtJlade s·e dedica al expendio al pwblico de petrolfferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarbl!Jros, de 1 conformi0ad con la definición señalada en el artícwlo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia NacioAal de Seguridad lndwstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector·Hidro.carburos, y por lo tanto es mateliía competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior dé la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

/ 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el día 15 de agosto�pe 2oi17 el Regl:llado, ingresó en la>AGENCIA, escrito de fecha julio de 
2 O 17, para solicitar la nb,tific;ación a través del uso de médios �e corr,iunicación electrónica, 
mediante la ,cual acepta·· darse por notificado de las actuacio1;{�s- c:.¡ue elT)ita la AGENCIA, 
relacionadas con e _! ·Proyecto. 

IV. Que el·artícul·o··28 de la Ley Ger-ieral clél Eq41ili�r.io EcGIQgice y la Prot,ección a:1-Ambi�nte establece 
que la evaluación del impiactG aniibierntal es el proce'dimients a través del cual la Secretaría 
establece las coneidone_s a EjUe se- suje-t�rá la realiz,ac:ién de. qbras y actividá:�e�_.._que puedan 
causa.r'. ·desequílibrio ecológic::b o reh>asar los límites y COl'ildiciór.ies es-tal!>leci00s en las disposiciones 
aplicab

.
lés para proteger el ambiente y, pPe,serv.ar y .res,1:aurar los ecesistem_a,s, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos n·egativ0s sobre él medio ambiente. Par-a ellt::>,, en los casos en que 
deter.mine el ReglameITTto a¡ue al ef.scto se exp,icda, quieries pr,etehdan llevar a cabo alguna de las 

- siguientes obras o actividades, re@Jw@rir.án previamente la autor.ización en materia qe irn�acto 
._. ambi�ntal de la Se.cretar.ía: 

v. 

VI. 

11.- lr.idustria del petróleo, petroquímica, qu(mico., siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
f#léctríca; 

Que- el artículo 31 d€ la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec<::iór:1 al Ambiente establece 
en ia fracción I, que la realj.z·aci6n de las obras y actividad�s a �ue se refieren las frabciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la pr:esentació111 de ur,, informe preventive y r-10 una maAifiest-aéión de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales me�icanas u1-oJrra,s disposiciomes <ljl;.le regulen 
las eA1isioAes, las descargas, el aprev€chamier:ito de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ar.n0ientales rele�antes �ue puedan producir las obras· o actividades. 

. . 

Que el artículo 5-, inciso D·), fracción IX, del Reglamento Cile la Ley General 0el E(lJuillbrio Ecológico 
y la Protec:Lión al Amrniente elíl Materia de Evaluacicbn del lrnpact0 Aliflbieliltal establece que 

· quienes pretendan llevar a cab0 alguna ee las siguientes obr.as 0 actividades, requerirán 
previamente la autoriiación de la Secretaría en materii-a de, irnp.acto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte, almacenamiento. 
distribución y exR�ndjo al público de petrolíferos. y 

VIL Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al / 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción l. que la ' 
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realización de las obras\y activldacles a qu� se refieren e l  artículo 5 del  mismo ordenamiento, 
requerirán la presenta�ió1\de un Informe Preventivo cuando existan norm�s oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que-'regulen las emisiones, la,s descargas, _el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los imµ>actos ambientales relevantes qt:te las obr.as o actividades 
puedan preducir. · 

VI I I .  Que el  07 d� noviem_0r-e qe 2016  se Rublicó en el ,Piar,io Qfie:ial Gle la ,  Feeeracióri fa Norma Oficial 
Mexicana NOM-00:5-ASEA-2•016., Diseñ0, rnnstr.uG:ción, opera<EiÓFl y máf'.ltenimiento -de 
Estaciqn,es de Servicio ¡:iara almacenamiento y expendio d� diésel y gasolinas, ni'i'sm�. q�e entró 
en vigor el 6 de enero de 2·0 1 7 .  

IX. Que el oQjetivo de la. NOM-005-ASEA-2·016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y reql!lisitos técnicos de SeguridaEl lridustrial, ·seguridad Operati;va, y Protección 
Ambiental que se de'li>én cumplir en el diseño. (onstrucción, operación y m¡¡lntenimiento .de 
Estaciones de Servici@ para almacenamie11t0 y exf¡'enaio €le diésel y gas0linas. 

X. Qu.e �n el Anexo 4 de la NOM-00S�ASEA-21016 referente a la Gestión Arnmiental, se desprende 
qwe !:)ara el <llesarrollo de la:s act<l-vidacles refe·ridas en la Norima, el Regulado del!)erá tener 
iderntificadas las medidas de ITTitigación y/o com¡;>ensación Cile los impactos ambie17tales que el 
Proy�,cto pudiera geflerar. 

XI. Que se Gieberá cumplir con lq.s esli)ecificaciones de E>iseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 �ue establece que previo a la rnnstirucción se delDe c0mar con l0s peím:sos y 
autorizacior:1es regulatorias r,equeridas por la nor,matividad y l�gislación local y/o federal. 
incluyen�o el imw·a«!to aml:>iental y los diferente.s análisis de riesgo que sear,i aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delirrütación res�ecto a distancias de 
seguridad a elemer,itos externo�, en predios ur.banos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menQres a 1 o metros para determinación 
de manto freático, pozos ele observación, pozos de n�ronitoreo, $istemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de der·rames de combustibles, medidas de hermeticidad 

J neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-:005-ASEA-201ó se regulan las 
emisiones. las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público d e  
petrolíferos (estacio'nes de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos [ 
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ambientales significativGJs, 's i  �'e considera que laJ ubicaciól'l pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e in��s�riales, de equipamiento urbano o_ de s,ervici9_ s" así como al margen 

· de autopista�;- carreteras- federales, estatales, municip.,ales y/o !atales-que no están dentro de un 
Área Natural Prot�gida, por lo que esta Dirección General de Gesti6,n Comer.cial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto ¡ en los artfculos 3 1 ,  fracción 1 <i:I� la Ley, Gener,al del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección aJ Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la L�y General del 
Equil ibrio Ec�lógim y la Prote-e_G:i6n al Ar,n0iente en Materia de Ev�ll:Ja·dmr:i del Impacto Ambiental: 
4 fracción -XXVII y 3 7 del Reglaflmento lnt�rim de la Agencia Nacior,al de Seguridaa Industrial y de 
Protec.�ión al Medio Ammie·r:ite del Sector HiGlracarfuuros prn.G:ede a evaluar lla iAJormación 
pre·sentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripci6ri, características y u!Dicación de las actividades ql:Je integran el Proyecto, 
. éste es de competencia federal en malaria rae evaluación cle imffacto ambiental, por ser Hna obra 
r�laci,onada con la operación y maAtenimiento <ile instalaci0nes para el almacenamiento, 
distribución y ex.pendi·0 al púplico. de petrolíferos, tal 1 cqmo lo disponen lo-s aFtículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equililnrio Ecológice y la Pratecciéri al Ambiente (LCSEEPA), y 5 inciso D),  
fracción IX del Reglamento de la Ley Geiqeral del Equilibrio Ecológic� y la Protección al Ambiente 
en materia de Evalwación crl.e Impacto Arinbiental (REIA), asirrnismo se [:JretenGle desarrnllar una 
actividad del sector r,iidracarburos de conformidad 1&0ri 10 sef.ial�dC:J er, e' I artículo 3,, fracción XI, 
imciso e) de la Le3/ de la A,gencia Naciorial de Segur1dad Industrial y de Protección al Media 
Ambiente del Sect0r HidroGar.buros, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos .. 

XIV. Que la estación de serv.icio No. El  1619  se encuentra totalmente construida y en fase de 
operacioraes desde fecha 2 2 dé marzo de 2 O 1 3 ,  como lo dictamina el Permiso de Expendio de 
Petrolíferos en Escadone-s de Servicio No. PL/9 2 9 9 /EXP /ES/201 S emitido por la Cornisi6n 
Reguladora de Energía. Asimismo el Regulado Ao acredita que el Pro�.ecto se encuentre bajo el  
ampara de una autoriizad6m en materia de impacto ambienta· !  por fiarte del Esta�o de Coahuila1 

aun cuando la Ley ambiental de dicho Estado fue prornu(gada en el año de 1 9 90, por la que se 
encontraba obligado a contar con -aut0rización en materia de impacto ambiental. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerda can lo manifestado par el Regulado, 
e l  Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de la estación de servicí9 No. E 1 1 6 1 9  la 1 !1. 

/ 
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cual cuenta con una capacidad tot?I de alrnaEenamient© ·de 200·,ooo litros de combustible, 
distribuidos en 4 tanqllles· 1�on- las siguientes características: . ·· 

• 1 tanque de,40,000 litros de capacidad para almacenar gasolin� Premiur:(l. 
• 1 tanque dé 40,000 litros d'e capacidad �ara· a,lmacenar Diésel. \ 
• 2 tanques de 60,000· litro-s de capacidad para alr.nacenar gasolina Magr1a . .. 

Para este Proyecte se menta con 3, dispernsari'os para el des¡E>acho de cornbustiqles, área de 
tanque·s de alrnacenamiente. sanitarios hombres y mujeres, cuarto €le centrales elé"étr-icos, cuarto 

) • ,-'r 

de máquinas, área verde y área de circulaci.GA vehic1.;Jlar. Asimis-mo el área de despacho de 
comb>l!l,stibles se conforma de las siguientes Ea-racterís-ticas: 

[i}J$.l>�N.5AR10S,PARA EL l!>ESPACHO E>E GOMBUSilBl.E 
Número de Néimer.o de Número .de Número ele 

Dispensario posiciones de manguer:as de manguer.as de manguera� de 
e:ar.g:a f{asolina Ma2111.a gas.oUna Premium 

' 
Diésel 

1 2 
. 

2 2. 2 

1 2 , 2 
' 

2 2 

l i 2 2 2 

Para la cónstruccién del P-ro.ye_cto se requirió una superficie de 3,000 mi. Derivado de ·que la 
estación de servicio se emm:ientra totalmer,ite con·�truida y eri fase de operaciones, el impacto 
ambiental significativo al prediG f.ue realizado en la pr:evia c0nstrucción del presente Proyecto. 
en este sentid0 los elementos natmales del sitiG fueron im�ac-taElos y desplazados previamente. 

Las coordenadas ge0gráficas del Proyecto son: 

Ce�rd�.nª-d�� UTM l,onª- l,J - DA TUM WGS 84 

VilrtjG� X - y 
1 784;3 7 1  � 18 1 7. 5 5 "4. 

2 7844- 1 8  - 2817539  

3 784416  - 2817490 

4 784408 - 2817486 

s 784355  - 281 7502 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 1 1 1-37 a 1 1 1-
49 del IP .  En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el RegulaJo deberá cumpl;r con las 
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medidas establecídas· en ,el i\ne,xo 4 de la NOM-005-ASEA�2016,' .para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecte. · 

· 
.. 

· 

( 

El Regulado presentó el cronograma de actividades eA la página 111-4' del IP, estimó un plazo de 
2 6  años para operación y manter,iimient0 ciel Proyecto. Al r·especto y c0nsider�ndo la vida útil 
de los tanques�los cuales iniciar-oA qperaciones en el añ0 210 13 ,  e�ta DGGC CQAcuerda en otorgar 
un plazo de .26 af.ías para la 0p,er-aciór-, y manter.iimient©. El plazo ot@rgado se iniciará a partir de 
la fecha de· notificación de la ¡:,reseíilte resoluc;ión. 

. •' 

�a información de las caract:erfsticas de las obras· per,manentes se clescribe en los Planos anexos ) 

dei IP. 

En apego a 'lo cxpuest0 y de conformidad con lo di-spl'.lesto en- los artícul0s 2 8 fracci@n 11, 2 9, '3..1 fracción 
1 de la Ley �eneral del Equilil9riGJ Ecológico y la Pr.ot'e.cci6r,i al .Ambiente; 1 º, 3 º fnacción XI, 4º , Sº fracción 
XVII I ,  7 fracción I de la ley Gle la Ag:encia NacioAal Gle s�guriGlad Industrial y de p·roteccióh al Medio 
Ambiente del Sector Hicilrocarburns; 2 segur,idei p.árrafo, 3 fracci·0n l . Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracGión 1 �el Reglamento ele la Le.y Gener-�I del Equill0rio Ecológico y la Protección al 
Ambient,e en materia de Evaluáci6n del Impacto Ambienta,!; 4·, fracción XXVII, 1 8  fraccién 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacior:ial de. SeguFidad· ln€lustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidr,oeafburos. y a la Norm.a Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operacicíin y mantenimiento �e Estacione.s de Ser-vicio P.ara almacenamiento y 
expendi0 de diésel y gasolina?, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.� Respecto a las obras y/o actividades de operaciÓFl y r,r;ian1!enirrnien1:o, , es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Estacción de servído Ell619. El Már:quez'' c0n ubi.l;:acióri en B,ou levard 1 6  de 
Septiembre esquina con Calzada del Márquez, No. 6 0 1 ,  en el Mwr,iiG:i¡¡iio de Parras de la Fuente, Estado 
de Coahuila, ya que se ajusta a lb dispuesto en los artículos 3 1  ffaccién I de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la  Protección al Ambiente¡ 2 9 fraé:ció'n I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mater.ia de Evaluación del Impacto Ambiental; al 
regularse, en la NOM�00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales

¡ 
/ 

relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 
1 
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1 

La presente Resolución que se eriilite' en referencia a los .- aspectGs amli>ientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de tina· estación de servicio en zona Urcbal'la,. conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

' . . 

SEGUNDO.- El Proyeeto se desarroll�rá de at�erdo a k:i e.s¡:>eclficac:10 en el Consid�rando XV del 
presente, respecto a las etapas consistent:e.s- er:, la 0peraci<fm y manter,¡imier-ito. Al té�min9 de la vida útil 
del Proyecto, el .Regulada demsrá realiiar el desmantelami@nto de tosa la infraestm,.1ctura que se 
encuentr:e presel'lte en el ¡:>olígono del Proyec::to, así como la ciemolicióA de las construccion�s e�istentes, 
dejando el predio, libre de resi0wo-s de todo bitao y riegre-sanGlo en la medicla de 10 fi)osible a las condiciories 
iniciales en las que se encontraba el sitio . 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ar:ltie esta A-GENCIA, un 13rograrna de abando,110 del sitio 
para ·su validación respfotiva y una ve7: a,valado. deb·erá notificar C;JU!; d:ará inicio a las activielades 
correspondientes a dich0 programa para q1:.1e la Dirección Gener.al de Swpervis:ióri, Inspección y Vigilancia 
Comercial verí�ique su cwmpl_imie:nt�. debiendo presentar el i·nforrme final d'e ah>andoMo y rehabilitadón 
del sitio . 

TERCERO.- En caso ele mmdifitaciones al Proyecto, el Reguiaaa. cleberá cori al menos 20 días r-iá0iles de 
anticipación a la ejecución de las rni·srr.ias, presentar la inforimació'n sl'Jfití'éntte y detallada c¡l!le ¡Dermita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos i;ambios cwm�ler.i con las. espedficacioAes de la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, e0n·s-trrwcción, 0peración y mantsnimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de ciiésel y gasolinas; o en sti caso, si ést-0s no causarán Glesequilibrios 
ecológicos, ni re.basarán los límites y rnndiciones estableoidos en las dispósiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiemte que le sear.i aplical2>1es. 

CUARTO.- La presente r8?olución se refiere exclusivamente a la evaluación del im¡;>acto ambiental que 
se prevé sobre el sitio Glel Proyecto c¡ue fue descrito, por lo C:JUe1 la preser.ite resolución no constitu� 
un permiso o autorjzadón de ibicio de ebras y/e act:iyj.dades. va que las· mismas son competenda 
de las instancias estatales, o t2fl su caso murnicipales, de confor-rni'dad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así aomo en la legislacióm Grgániéa municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en. el ámbito de sus respectivas 
competencias, 

1 

/ 

/ 
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En este sentido, es obligac::íón\del R�gulap.a. contaF de maner;a pr�via al" inicio de cualquier actividad ' ' - · relacionada con el Proyecte· con la\totalidad de los permisos, autorizpciones, licr;ncias, entre otros, que 
sean necesarias par¡a su realización, conforme a las disp0sitiones legales áplieables en. cualquier materia 
distinta a la que,. se refiere la presente resolución, en el ententlido de que la -re.solliltión.que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada co/n,o causal CviAculante.) para que 0tras autoridad.es en el ámbito 
de sus respectivas cómpetencias 0torguen Sl\lS autorizaciCDnes, perrois0s o licencias, eDtre otros, que 
les corresp'onean.,. 

Asimismo,· ·el'_ Regulado ·o:1eberá cendr con la autorizac.ión de su S·is,tema de A0rninistraé:ión el.e Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido er-i el' 1-as DISP,OS/GIONES <'ldministretives de caráct�r g_eneral 
que es.t9-blecen los Lineatnient0s pata lm conf,or:ma.cié'n, implemer1tri.lci6h y G1Utori2:<1Gión de,/os Sis·temas 
de Administración ele Segl!Jrida� lndwstrial, Segur:idad Operativs. y Protección al Medio Ambiente 
ap/ics.b/es a las actividpdes de Expendio GI Público de Gas NattJrn.l, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Ucuado de Petr0/e0 y de Petrolífercis, publicad,as en el Diario Oficial cle la Federación el 1 6  de 
jul")io de 2017 ,  de conformidad con el programa qwe al efecto expida la· AGENCIA. 

La presente resolución n0 exime al Regulad.o de G:ontar crori el <:Jictairnen técnico de operación y 
mantenimiento para 1� evallilaciór.1 de la é0ñformidad ernitids a la e-staci0r1 de servicio, por una Unidad 
ele Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo c0r,i 10 establecido en el intiso 10 .1  
quinto párr�fo. de la NOM-005-A8EA-:Z016. 

QUINTO.� Res¡Decto las obras y/o <:3-ctividades ya iniciadas, e�ta resoll:lción no .exime al. Regulado del 
cabal cum¡;ilimie-nto que deb.a dar a · 10s Pro. cedimLentos Administrartivos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se ' inicien por esta AGENCIA en ejercicio cle sus facultad�s. además de las sanGiones 
administrativas y d�I ejercicio cle las acciones civ.iles y penales que resulten ap'lica0les: por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido esta0lecidos en la presente 
resolución, comenzará a corrip>utarse una vez qwe la notificación de la m.isma surta efecto . 

1 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es perst>nal, por l.0 que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Regl-ament0 de la Ley General del Eq4ilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente· en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá. ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

1. / 
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SÉPTIMO.- De la responsabili�ad\ o�'.jet!va y estricta en materia de imP,aG:to ambiental 1 se hace del 
conocimiento del Regulade, qye_ de conformidad con la Ley General del Eg_µilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambie"ñte, la Ley-·(Seneral para la Prevención y Gestión lnteg'ral QJe los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos .,aplicables, es responsab>le objetiv.amente de la ev�ntual remediación por el 
manejo de materiales· o residuos peiigrosos, con indepertdencia de que u·ri tercer¡e ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente al!.ltor-izaciqn, ocasione dañes al ambiente, 9 la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, ql:l@ .se relacionen con el riesg0 <i¡ue genera su acti'vid�d. 

Así mismo, .e l  ,Regulade sérá el úr-iico responsable c:le garar,itizar 1� realiz-ación de las ;ácci0nes de 
mitigación, re.s·�auradón y contrnl @e toclos aquellos impactos arrnti>ier:itales- atrisuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no tili;iyan siclo 'c�nsiderad0s en la Glescri¡Kión contenida en la 
docum�nta.ción ¡;,resentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida1 con rriotivo Gle la apli¡:acit>n de la Ley General del Equilibrio 
Ecologico y la Protecdón al Amsiera1!e., el Reglamer,ito de la Ley General del EqtJi l ibrio Eco.lógie0 y la 
Protección al Ambiente en m¡3.teria el'é Evaluación del lmp�cto Ambiental y las @emá5 previstas en otras 
disposiciones legales, y reglamentariás en la mater.ia, podr-á ser impl!lgnada, mediante el recurso de 
revisión, Gonforme a lo establecido en el artículo· 17  6 de la Ley Gemeral sel Equili0rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; misma qae podrá ser present�do der:itrn @'el térnni'll10 de q1:1ince días hábiles 
contados a ¡¡iartir de la fo>rmaP notifiicación de la presente r.e-soluci61<1. 

NOVENO.- Notificar la pres.ente resolución al C. Juan Carlos Díaz Fernáridez, Representante legal de la 
empresa Servicios Gasolineras de Mé�irn, S.A. de C.V. de conformidad· con e. l artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Pr0cedimiento Aeministrativo. 

Por u uso respoMable del papel, las copias de conocimiento de este asunto·son remitidas vía electrónica 
1 ' 

C.c,e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.-Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocit1"iento. 
Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para c;onocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.• Para Conocimiento, 
Lle, Javier Govea Sória.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial d� la ASEA.· Seguimiento. 
El<pediente: 0SCO20l 7X0078 
Bitácora: 09/IPA0i27 /08/17 
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